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^egucigaípa, 14 d« agosto de 1923. 
fel Presidente de la República

ACUERDA:
A p rob arlo  ,tpdas sus par^es. l i pon

téala de Aguardiente que literalmente 
Sveáro Á- Martines, Pireptpr.Ge' 

jtéra) íeReotas, por lg .le j, ep represen 
tócidn del Gobierno, per una parte, que 
enlo.ap^pivo se llamará el Gobierno; 
r el Abogado don Ser&pio Hernández y 
Hernández, en representación de don Ar 
cadio Rodríguez, vecino de Santa Rosa 
deCooáó, por otra, que en adelante se 
llamará el Contratista, han convenido. 
Como en efecto convienen, en celebrar la 
liguieote contrata de aguardiente:

I
Cantidad de aguardiente a suministrar, 

calidad y precio.
r 19—,El Contratista se compromete a 
auminiétrar de su finca que tiene esta
blecida en ia ciudad de Santa Rosa, en 
el departamento de Copán. U cantidad 
i»lppn̂ % ĉ e j($ 6.500) seis mil quinientas 
botellas mensuales de aguardiente que 
situará por su euéntn y rievgq, én Vs 
depósitos siguientes: tres mil quinientas 
botellas en el Depósito Central de Santa 
Rosa, mil quinientas botellas en ia Re 
c ito ria  de Rentas de Cucuyagoa y 
mil quinientas botellas en ,1a Recep
toría de Rentas de Santa Rita. Si el 
Gobierno careciere de suficiente^ enva
ses para recibir las cantidad^^íe aguar
diente antes indicadas, el CqqVr^tiáta do
tará por su cuenta los respectivos depó
sitos de los necesarios para mantener en 
ellos constantemente dichas cantidades; 
eojpos envases podrá tpmar el Gobierno 
si le conviniere al terminar ios efectos 
dé la presente contrata al precio Apa &P 
oonvenfrá de acuerdo cón sü calmad y 
eetjiHo.
t 2Ó-Si 1̂ Contratista pó entregaré, pl 
hájnoró de botellas estíppladq p'QtyQ. m¡í- 
nibiuneo cada mes. pagará yuarputtp de 
mcueñia centavos pór c$.dá botella, 4e 
diferercia no entregada, haya o no falta*

!do la especie en Jo« Miestos de venta. 
; Esta responsabilidad i% hárá efectiva', 
j breve y sumariamente, la Dirección Ge
neral de Renta». eon sólo el avisó del 
Administrador <!*• Fi ntas respectivo o en 

■ vista de la cuenta corriente del Contra* 
tUta.  ̂ ,

' 3^—El,aguardiente (Jebeta »q rsde bue
na calidad, de 5$é centígrados Gay-Lus- 
sano de ¿ Io Caithier de potencia aicohó 
lica.y, ja capacidad de ia botella de vein 
tiebatro onzas cá"tte\l&nas. ,

4°- El Gobierno p'agaiá al Contrftt'ista. 
por medio de la Administración de Ren
tas de.Copá«V todo e) aguardiente reali
zado, a rqaón de cuarenta centavos la 
botella par,a qu«» remita al Depósito
Centra) de Santa ,Ro,-a y  a rezón do cua 
renta y cinco centavos para .el que. en * 
tregüe en (q$ Depósitos de ias, Recepto* 1* 
rías de Rentas deTpejdad.y C^cnyagua, 
a más terdai;, el diez del mes siguiente ai 
de las realizaciones-

I I
Condicionen de la destilación 

50 El Contratista se obliga a practicar 
las operaciones de destilación continua* 
das, dando parte * la Dirección Gereral 
de Rentas y al Administración de Rentas 
de Copáo, el día Que comience a destilar 
por cuenta de la presente contrata, así 
como el día eo que termine o suspenda por 
algún motivo; comunicando por telégrafo 
cada tres días, el número de operaciones 
que hubiere efectuado y  la cantidad de 
boielia> que hubiere producido. Esobli 
gación también del Contratista, llevar 
por sí o por medio de representante, 
un Diario Autorizado por la Dirección 

| General de Rentas, en que consignará el 
; movimiento de*l& destilación, indicando 
la cantidad obtenida y ]a potencia del li- 

j cor, las remesas que haga a los depósitos, 
con separación del 4% de mermas, de 

1 lá cantidad líquida y del efectivo recibido 
jen pago del aguardiente realizado; remi 
¡tiendo noensualmenfce a esta oficina úna 
| copia íntega de dichas operaciones la cual 
¡servirá de antecedente pata la cuenta 
[corriente que ae le llevará en la misma. 
Dicho Diario será presentado a loa Ins
pectores, Guardas y  autoridades del or
den administrativo que visiten la fábri
ca, quienes .anotarán,»! tpargen lá fecha 

! de su llegada V las observaciones q jh les 
sugiera el e»tádo dei Diario, liando parte 

j a esta D’rección General de Rentas; v en 
caso de que el Contratista no íes pre*

¡ sentare el libro diario o éste adoleciere de 
faltas esenciales gl Contratista, incurrirá 
ep q^a multa du mntipitjco a cincuenta 

' ^esoa, Appy.cahles en Caso de rqipcjuepqj^ 
'y. aytíjajpqnJrá,^ empleado público que 
1 notare la irregularidad.

J /
¡, . A i terminar los efectos de pata.éOQlm* 
ta. el exprpsjidq líbro sqr.A remitido.ft 
Dirección General de Ren,G«, en dqqdp 
se archivará, previa r e v ir a , y.sq e&t^ns 
de-á ai Contratista 9<^nst:<ncia de haberlo 
lléva lo d<» conformidad; y en ea^peontra- 

, rio, su le deducirá la responsabilidad 
prevista en ta presente cláusula.

¡ 6y -  líi Gobierno se reserva el dfere 
irho Vte Tioinbnu* Inspectores. Guardas 6 
agentes especiales para visitar o está 
i. n i* en u  fábrica, a efecto de cviVáf 
el contrabando que pudiera hacerse por 
falta de -eficiente vigilancia de páHé 
del Cpnti aíi't> ; y el de establecer'¿¡Mo
tado»*** por « lienta de) Contratista, 
el m^jor control do las operaciones» ^ 
asegurarse ¿sí automáticamente de lá 
producción del alambique ó alambiqué» 
del Contratista.

?° El Gobierno concede al Coh^ra- 
ü-'tii el usó franco del telégrafo y correo 
pára ipita aquello úúe se relacione ‘ex
clusivamente con esta contrata, lióaitán- 
do la frnnqvtcfs telegráfica á veiricínfó 
palabras ^iariaí por cada mensaje. 
También se compromete el Gobierno a 
no ocupar en el servicio militar obliga* 
torm o otro análogo, a loa operarios 
am pía los  permanentemente en la fábri
ca; peto queda el Contratista, obligado a 
matricularlos y  dar cuenta alas autorida.* 
d(.s respectivas.

I I I
Entregas de la Especie,

6?—El Cont«*at‘9ta dejará a fyenéficio 
del Fi-co el 4% de las cantidades ,d$ 
ag\iard:eniñ que .entregue para hacer 
frente a 'as mermas de depósito-

9^—E; aguai ú'» nte t^erá trasportado 
de la fábrica a los depósitos, en et. vasca 
biBu llenos ,ccn nota remisoria de] Con
tratista o de su representante y gu índe 
servicio que i.xpeüirA el Alcalde Mugleá 
paL (id la, ciudad, Santa Rosa, y .se.Ujier 
rarárj. como .mermas de tránsito, ’nnsta.eí 
2% piara- el Pue remita a los depósitos an
tes mencionados, siempre que dichas 
mermas setpn detei minadas conforme lo 
previene la circular úe esta Dirección 
de fecha 17 de diciembre de 1909. En 
caso que excedun, el Contratista pa
gará dos pesos por cada botella de diíe* 
rencia, responsabilidad que hará eféc* 
tiv^ el Administrador de Renta* respeúr 
tivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados.

10,—Si al recibir el aguardiente ts- 
sultare de menos grado* qué ln« estipa* 
lados en la cláusula 3^, el Cont-at^ta 
incurrirá <en upa. multa de.doqa,
W  st&4'a gfoAo de «denosten 
remitida, según nota y guía remisorias.
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que impondrá el Administrador de Reo- José Polanco. quien devengará el sueldo 
tas respectivo, sin perjuicio de pro-;que sédala el Presupuesto Genera! de 
ceder a la rectifición de la especie, dentro ' Gastos, desde el día en que tomó pose- 
de las veinticuatro horas siguientes a las'sión de su empico.— Comuniqúese, 
de la entrega. I L ó p e z  G.

Para este efecto, el Contratista se com- j _ .  ̂ . . «, . , ,
promete a asegurar la existencia de1 El Secretario de Estado en e Dc«pa- 
aguardiente retino en los depósitos men**,0̂ 0 Hacienda y Ciéaito Publico, 
donados, en proporción de un 5% de¡ II ¿curdo Pineda.
las entregas mensuales; siendo responsa
bles el Receptor o Depositario en caso 
de malos manejos en el mantenimiento 
de dicha existencia. Si por falta de rec* 
tifición del aguardiente o porque este 
resultare de calidad intolerable para el 
consumo o nocivo a la salud del con* 
sutnldor, hubiere de paralizarse la ven
ta, el Contratista pagará, por vía de in

El
Tegucigalpa, 15 de agosto de 
Presidente de la República

1923.

« (  \
A u to riza  la (‘ rogación de ($14.00) ca* 

torce pe*»»-: plata, que el Administrador 
de R e »t »*  de este departamento inverti
rá en el tiraje de quinientos ejemplares

demnizacióp, sesenta centavos por c a d a je* Estado Diario de Caja de su otieina. 
botella que baya dejado de realizarse. Im ít e s e  este gastos 1* Partida b-. Ca- 
segón el promedio de la realización diaria Pítelo X . Ramo de Hacienda, del Presu- 
dei mes anterior. i puesto jenera l de Gastos vigente.—Co

IV
Existencia en los Depósitos.

munfquese.
L ó p e z  G .

, ,  T . j- . El Secretario de Estado en el Despa*
* \  « J S S S Í f  cho de Haciende y  Crédito Público,el Contratista remita a los depósitos y  la i 

que tuviere de existencia en la fábrica, 
deberá corresponder al número de bote 
lias destiladas, según el registro diario. 
La diferencia de menos acasará de res* 
ponsabilidad por contrabando, o defrau
dación fiscal, salvo el caso de las mer
mas legalmente permitidas. caso fortui- 
to, fuerza mayor o prueba de que no se 
hubiere incurrido en la merma de mane
ra dolosa, todo lo cual se probará, bre 
ve y sumariamente, ante el Administra
dor de Rentas respectivo.

12.— Queda terminantemente prohibi
do al Contratista extraer cantidad alguna 
de aguardiente del depósito de la fábrica 
para otro objeto que no sea para los de* 
pósitos mencionados. La contravención 
hará incurrir al Contratista en las res* 
ponsabilidades previstas en las leyes 
que rigen ia materia.

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 15 de sgosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Antorizar la erogación de ($ 40 00) coa 

renta pesos plata mensuales, que el Ad 
ministrador de Rentas del departamento 
de Gracias, destinará al pago de un es
cribiente extraordinario durante los me 
ses de agosto y  septiembre del corriente 
afio. Impútese este gasto a ia Partida 
18*, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

ta Bárbara se pagará si sefior don Nico
lás Pascua, por el medio sue'do corres
pondiente en ia rendición de las cuentas 
que llevó durante el período fiscal de 
noviembre a febrero de 1919 a 1920 es 
concepto de Administrador de Rentas del 
citado departamento, según sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Cuen
tas, el día trece de los corrientes, y en 
la cual se le declara solvente para con 
la Hacienda Pública. Impútese el gasto 
a la Partida 0*. Gastos Diversos, Capí 
tillo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

A utorizar la sama de ($ 87 50) ochen* 
ta y siete pesos cincuenta centavos p i
ta, que por ia Administración'de Rentas 
del departamento de Copán se pagará al 
sefior Gilberto Pineda, por el uedio 
sueldo de ley en la rendición de sos enea» 
tas como Administrador de Rentas del 
departamento de 0 ¿otepeque durante el 
afio económico de 1921 a 1922. según sen* 
(encía pronunciada por el Tribunal 8o* 
perior de Cuentas el 13 de los corrientes, 
en la cual además se le declara solvente 
para con la Hacienda Pública. Impúte
se el gasto a la Partida 6*, Gastes Di. 
versos. Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

V
Duración de la contrato.

13. —La presente contrata comenzará 
a surtir sus efectos el día primero de 
octubre del corriente afio y terminará el 
treinta y uno de julio de de mil nove 
cientos veintisiete. También caducará 
o  se limitará esta contrata, si a juicio 
del Gobierno, y previo requerimiento, 
el Contratista infringiere las estipula 
dones que en ella se consignan o las 
leyes y disposiciones que rigen la ma
teria bajo las cuales se ba contratado.

En fe de lo cual firman la presente en 
Tegocigalpa, a los veintisiete días del me3 
de julio de mil novecientos veintitrés.— 
Sello, (f) Pedro A. Martínez.—(f ) S. Her
nández y Hernández —Comuniqúese

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda■

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1923.
Habiéodose concedido un mes de licen

cia ai sefior Barto'omé Jereda Sosa, pa
ra separarse del puesto de Tenedor de 
Libros de la Tenencia Administración de 
Aduana de Puerto Castilla, el Presiden
te de la República

acuerda:
Nombrar para que lo sustituya, eo di

cho puesto y  por igual tiempo al sefior

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 100 00) cíen pesos plata, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho se pagarán al sefior 
don César L . Salgado, por los gastos de 
rendición de cuentas que llevó durante 
el afio económico de 1921 a 1922 en con- 
cepto de Administrador fie Rentas del 
citado departamento, según setencia dic 
tada por el Tribunal Superior de Cuen
tas del día trece de los corrientes, en la 
cual se le  declara solvente para con la 
Hacienda Pública por los intereses ma
nejados en su condición y tiempo expre
sados. Impútese el gasto a la Partida 
6*. Gastos Diversos, Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto Genera) de 
Gastos vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda■

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 75.00) setenta y cinco pesos plata que 
por la Administración de Rentas de San-

Tegucigalpa, 18 de sgosto de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Conceder un mes de licencia al Conta* 
dor de la Administración de Rentas de 
La Esperanza, don Manuel Andará, de* 
hiendo dejar un sustituto bajo su propia 
responsabilidad.—Comuniqúese.

L ó p e z  O.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Tinada.

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1993.
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobaren todas sus partes la contra* 

ta de aguardiente que literalmente dios: 
«Pedro A. Martínez. Director General de 
Rentas, por la ley, en representación del 
Gobierno, por una parte, quien en lo su
cesivo se llamará el Gobierno; y el Abo
gado don Carlos Zelaya Z , en su carác
ter de representante de la Oompafiía 
Honduras Sugar And Destillifig Com- 
pany, con domicilio en el puerto de La 
Ceiba, en el departamento de Atlántida, 
por otra, que en adelante se llamará la 
Contratista, han convenido, como en efec
to convienen, en celebrar la siguiente 
contrata de aguardiente:
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CENTRO AM ERICA 015

Cantidad de aguardiente a suministrar, 
calidad y precio.

10—La Contratista ae compromete a 
producir y suministrar de su ingenio lla
mado «Montecristr». sita en jurisdicción 
municipal de El Porvenir en el depar* 
tomento He A tlántíd.-», la cantidad de diez 
y  seis mil bote1 las mensuales de aguar* 
diente y el cnás qu*> necesitare el Gobier* 
no, que situará por su cuenta y riesgo. 
Mí: seis mil botellas en el Depósito Can 
feral de La Ceiba; dos mil quinientas bo
tellas en la Receptona He lientas de El 
Porvenir y dos mil quinientas botellas 
en la Tenencia Administración de Adua
na Tela en el departamento de Atlánti- 
da; cuatro mil botellas en el depósito de 
la Administración de Rentas de Trujillo, 
en el departamento de Colón; y  mil bo« 
feellasen la Aduana de Roatán, en el de* 
partimento de L ias  de Bahía. Si el Go* 
bierno careciere de envases suficientes pa
ra recibir las cantidades de aguardiente 
antes iodicadas, la Contratista dotará 
los respectivos depósitos de los nece
sarios para mantener en elloa cons 
(sutemente dic-has cantidades; cuyos en
vases podrá tomar el Gobierno, si le con* 
viniere, al termioar los efectos déla pre
sente contrata al precio que se conven 
ga de acuerdo con su calidad y estado.

29—Si la Contratista no entregare el 
el número de botellas estipulado como 
mínimun en cada uies, pagará una mul
ta de ciocuenta centavos porcada bote
lla de diferencia no entregada, haya o no 
faltado la especie en los puestos de ven 
ta. Esta responsabilidad la hará efectiva, 
breve y sumariamente, la Dirección Gene 
ral de Kentas, con sólo el aviso de los 
Administradores de Rentas y Aduanas 
respectivos, o en vista de la cuenta co
rriente de ia Contratista.

39— El aguardiente deberá ser de bue
na calidad. de 554 centígrados Gay—Lu- 
ssac o de 219 Carthier de potencia alcohó
lica, y la capacidad de la botella de vein
ticuatro onzas castellanas.

40— El Gobierno pagará a la Contratis
ta. por medio de la Aduaoa de La Ceiba, 
en ia primera quincena del mes siguien
te al de las entregas, las cantidades de 
aguardiente que mensualmente se hayan 
entregado en cada uno de ios lugares 
antes indicados, a razón de quince cen
tavos oro ia botella.

I I
Condiciones de destilación.

59--La Contratista se obliga a practi
car las operaciones de destilación conti 
uñadas, dando parte a la Dirección Ge 
neral de Rentas y  a los Administradores 
de Aduana respectivos, el día que co
mience a destilar por cuenta de la pre. 
sente contrata, así como el día en que 
termine o suspenda por algún motivo, 
comunicando por telégrafo, cada tres 
días, el númpro de operaciones que hu
biere efectuado y la cantidad de botellas 
que hubieren producido. Es obligación, 
asimismo, de la Contratista, llevar, por 
sí o por medio de representante, un 
Diario autorizado por la Dirección Ge
neral de Renta?, en que consignará el 
movimiento de la destilación, indican 
do la cantidad obtenida.y la potencia del 
licor; la? remesas que haga a los depó
sitos, con separación del 4%  de merma?, 
de la cantidad líquida y del efectivo

¡recibido en pago del aguardiente rea 
llzado; remitiendo {sensualmente a esta 
oficina una copia íntegra de dichas ope 
raciones, la cual servirá de antecedente 
para la cuenta corriente que se le lie 
vari en la misma. Dicho Diario será 
presentado a los Inspectores, Guardas 
y autoridades del orden administrativo 

i que visiten la f  ábrica, quienes anotarán 
al margen la fecha de su llegada y las 
observaciones que les sugiera el estado 
del Diario, dando parte a esta Dirección 

, General de Kentas; y en caso de que la 
¡Contratista no les presentare el Libro 
¡ Diario o adoleciere éste de faltas esencia- 
¡les, la Contratista incurrirá en una multa 
;de veinticinco a cincuenta pesos, duplí- 
¡ cable en caso de reincidencia, y que im- 
¡ pondrá el empleado público que notare 
I la irregularidad. A l terminar los efectos 
de la oresente contrata, el expresado li
bro será remitido a la Dirección General 
de Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá a ia Contratista 
constancia de haberlo llevado correcta
mente: y. en caso contrario, se le dedu
cirá la responsabilidad prevista en la 
presente cláusula.

6o—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de evitar el 
contrabando que pudiera hacerse por 
falta de suficiente vigilancia de parte 
de la Contratista; y  el de establecer con
tadores por cuenta de la Contratista para 
el mejor cootrol de las operaciones y  ase
gurarse así automáticamente de la pro 
ducclón del alambique o alambiques de 
la Contratista.

| ?9—El Gobierno concede a *a Contra-
i tista el uso franco del telégrafo y correo 
' para todo aquello que se relacione exclu 
¡sivacnente con esta contrata, limitando 
i ¡a franquicia telegráfica a veinticinco pa
labras diarias por cada mensaje. Tam
bién se compromete el Gobierno a no 
ocuparen ei servicio militar obligatorio 
u otro análogo a los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero que* 
da la Contratista obligada a matricular
los y a dar eueota a las autoridades res
pectivas.-

I I I
Entregas déla especie.

8o- La Contratista dejará a beneficio del 
Fisco e! 4% de las ?anlidades de aguar
diente qfie entregue ■ para hacer frente 
a las merma? de depósito.

99—El aguardiente será trasportado de 
la fábrica a loa depósitos en envases 
bien Henos, con nota remisoria de la Con
tratista o de su representante y guía de 
servido que expedirá el Administrador 
de Adnana de La Ceiba y se tolerarán co* 
mo mermas de tránsito hasta el 3°fo para 
el que remita a Roatán y Trujillo y hasta 
el 1% para el que se remita a Tela. La Ceí 
ba y El Porvenir, siempre que sean deter
minadas conforme lo previene la circular 
de esta Díreccióo, de fecha 17 de Dbre. de 
1909. En ca90 que excedan, la Contratis 
ta pagará dos pesos por cada botella de 
diferencia; responsabilidad que harán 
efectiva los Administradores de Aduana 
respectivos, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobados.

10.—Si al recibir el aguardiente re
sultare de menos grados que los estipu
lados en la cláusula 3*. la Contratista

incurrirá en una mu-tade doce centavos 
por cada grado de menos en cada bote 
tella remitida, según nota y guía remiso
ria. que impondrán los Administradores 

j de Aduana respectivos, sin perjuicio 
i de proceder a la rectificación de la es- 
I pecie dentro de l»s  veinticuatro horas 
I siguientes a la de ]*  entrega. Para este 
efecto. 1<\ Contratista se compromete a 
asegurar la existencia de aguardiente 
refino en los depósitos mencionados en 
proporción de un 5% de las entregas 
mensuales, siendo responsables los Re
ceptores o depositario? en caso de malos 
manejos en el mantenimiento de dicha 
existencia. SI por falta de rectífi- 
ción del aguardiente o porque éste re
sultare üe calidad intolerable para el 
consumo o nocivo a la salud del consu
midor, hubiere de paralizarse la venta, la 
Contratista pagará, por vía de indemni
zación, sesent-i centavos por cada botella 
que buva dejado de realizarse, según el 
promedio de la realización diaria del mes 
anterior.

IV
Existencia en los depósitos.

11. — La cantidad de aguardiente que 
la Contratista remita a los depósitos y 
ia que tuviere de existencia en la fábrl* 
ca, deberá corresponder al número de 
botellas destiladas, según el registro dia
rio de las operaciones. La diferencia 
de menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
el caso de las mermas legalmente per* 
mitidas, caso fortuito, fuerza mayor o 
prueba de que no se hubiere incurrido en 
la merma de manera dolosa, todo lo cual 
se probará, breve y sumariamente, aote 
el Administrador de Rentas respectivo.

12-—Queda terminantemente prohibido 
a la Contratista extraer cantidad alguna 
de aguardiente del depósito de la fábrica 
para otro objeto que no sea para ios de
pósitos mencionados La oootravención 
hará incurrir a la Contratista en las res
ponsabilidades previstas en las leyes que 
rigen la materia.

V
Duración de la contrata.

13 — La presente contrata comenzará a 
surtir sus efectos desde esta fecha y  ter
minará el treintiuno de julio de mil nove, 
cientos veinticuatro; y caducará o se li
mitará esta contrata, si a juicio del 
Gobierno y previo requerimiento, la

I Contratista infringiere las estipulaciones 
que en ella se consignan o Jas leyes y 
disposiciones que rigen la materia, bajo 
las cuales se ha contratado. En fe de lo 
cual firman ia presente eu Tegucigalpa, 
a los seis días del me? de agosto de 
mil novecientos veintitrés — Sello. — ( f )  
Pedro A. Martínez.—f f )  Carlos Zelaya 
Z.>—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo l  ineda.

AVISOS * i1__________________________
i
i El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
[ Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 

[admitido la solicitud que dice:—«Registro 7 
depósito de una marea de fábrica.—8 . P. K.—
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Qoipo ^pod^rado d<* 
p a c ió n  organizada

Jersey .. ---------------  .̂v ... . . . . . -  Tr., .,,----- ,-----r~ rT,, -
el, aliento prtncip;i) da sus negocios,en ida tlaad li .̂qu.iijiient^os pesips, qpe tl^rie reclbiqp?,

Rl Infrascrito, Adiplplstralor (de Rentas y 
Aduana ael departamento de Colón, haóeu- 
ber: que con fecha ñ del corriente, se ha pre- 
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo 3 * ?  
Pérez, solicitando ejidos para la referidaaldeg, 
la cual está situada dentro de un terreno .na
cional baldío, de una extensión aproximada 
una legua de largo por media legua de anoh|i 
con loa siguientes límites: al Norte, proptatyl 
de la Truxillo Rallroad Corapany y. moptqtu 
oacionales; al Sur y Orlente, montanas’ napft* 
n&les; y al Poniente, terrenos de la.cltadaCon 
paflía. Lo que se pone en conocimiento del 
pábllco para Us fines de ley —Trujillo. 24 de 
febrero de 1923. 1

J A Castmóe.

El suscrito, Administrador de Rentas de di1 ■ |. ¡ . ' 1 K*
te departamento, hace saber: que ante eT

ptCjlófi/Cpn ?) y  9 109.7.37, el 3 óe Julko de Ü>23. popqprens’ó^.municipal, cultivado ec\ par,te cqn 
Ĵ a marca de fábrica coi a^t¡, en un ^a ijlrilite zacate artificial v  ¿rbote*,frutales. .cercado en 
J9 ornamentado ,toóo el fqndo con ^ibujo* c -̂ parpe,cpn fiambre espjgado. ry limitado así: 
pijchos,)?, yt-Miienc^o en el centro un dibujo al NpftVpropiedades d?, ,1a Truxiljo Rpilrpad 
caprichos.) conjas palabra*.,«Fiortent-Flow^s Cqflipfmy: «|1 ¿uy y .Ofleq,^ propiedades, de.la 
of the Orieut-Colgate & New York, en un jqemflonada .Corppailí'l. Jío (Jhapagua jie por

'medio.^ypl poniente,, t^rrenp*, (Jq la m orta l 
de.don., Prdó|lez: jo  mismo que úiyt

; capa pareces de, vierta y  .techo de psja, que 
! tamb'dn posep dentro dpi terrepo. descrito, y  
po habieodp aptecedeni^inscrJfiosr h ice saber 
al público para loa efectos del art^ulo^.322 dol 
Código Civil__Trujlllo, 15 de agosto pe 1923.

P. Sierra. oficina se ha presentado don Liberato 

, , < c  , . .. | mayor de edad, comerciante y vecino de Anda,
infrpscritQ, Registrador de la Propieclaq (denunciando como nacional un lote de terreno 

| to li.d e  de este depa^m ep^.tiace s.b.in m e ! ,lamjd0 ..PeIU Enotme... slt08n ,olW|«ltf 
¡ el diA de hoy .se ha presentado a, esta oficina la 1 , . , „ , . J ,
! primera copia de una escritura otprjjaty ^pj del pueblo de Arada, en el lugar denomln 
| tata ciudad el día veinte y uño ,de septiembre ¡ “ Aguagua” , que consta próximamente decfc 
[recién pasado, ante el Notario Cpcllio Colindres hectáreas de extensión, comprendido éntrelos 
jZepeda, por lá cual las señoritas Ábfgael .y ■ sijfu,w tw  |ímjteg- ai Norte, terreno ejldaldél

• pueblo de Sao Vicente del Centenario y teñí- 
1 Aguilar Pinej, por el precio de mil cincuenta , << > . »
¡pesos plata, tres fajas de >o)ar situadas en *) no llamado “ Palo Verde’’ , p e r ten ec ien te^
! Barrio Abajo de está ciudad, una de dos y  señores Luis y Cecilio Amaya, heredaros de 
! media varas de Norte a Sur por doce de Orieq doo Vicente de este apellido y otros:,al Sgy, 
¡te  á.poniente: otra de echo varas de Este a terreno ejtdal del pueblo de Arada: a) PooieO-
f Oeste por trece de Norte a Sur, v la tercera de . . • ,  , .__Aí A,A •

fondo- negro, ;  la cual usa mi representada pa I nueve varas de Este a Oe*te por cuatro de Kor- fce’ lerreno del denunciante y ejidal dediefp 
1*  distinguir: Perfumes, pclyos perfumados*; te a Sur, cuyos límites generales son: al Norte, pueblo de San Vicente; v aj Occidente, éonjl 
«guarde toca ior, apiicáudola di rectamente a propfeiad de los herederos de don León Lazp:al expresado terreno “ Palo Verde” . Lo qu^ga 
los artículos o a Jos recipientes de los mismos ¡ Sur, propiedad de las señoritas Qchoa Ramírez: pone eo conocimiento del público para lee efee-
porn^jiip de.una .etiqueta en laque aparece1 &i Este, propiedad de don Coronado Henríquez, tos de iey -Santa Bárbara. 2S de agesto ¿
impfesa >a representación de la misma. Acora-: y ai Oeste, solar del Gobierno, mediando calle. ,993 
paño: el,poder y certiiicación de rqgi*trp para ‘ n o  habiendo antecedente Inscrito se hace saber 
qqe.se Jftzone; el contrato d,e agencia; qiez a público para los efectos del artículo 2.322 del 
ejemplares déla maro» de fábrica y el clisé; y Código Clvil.-Tegucigalpa,2 de octubre de 1923.
QS sqpijco que, previo* los trám ite^de ley, j Alon&0 y  GAlye2
mandéis hacer ci registro y depósito del caso. |
—Tegucigalpa, 3 de octubre de 1923.—Manuel i ------------------------------------------------------------
S. López.» Lo que se pone en conocimiento El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del público para Jo? fines legajes correspon. <je este departamento, hace saber: que el día 
dientes.—Tegucigalpn. 4 de octubre de 1923

Marcial Lagos.

Ei siiscyito, .Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que ei Abogado

5— 10 Fernando P. Orvallos*

El infrascrito, Administrador de fteotas
este departamento, hace saber: que ante.effo
Administración se han presentado los señores
don Constantino Paz y el Abogado don Julio

. . , , , . , P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun-
de hoy, a las nueve de la mañana, se ha,presen- ■ .  \
 ̂  ̂  ̂ ciando como nacional el terreno HamadocOerro

tado una escritura pública otorgada en esta ^ ^
. . . . . .  . , . .  ̂ Negro» y «Rancho Grande», compuesto de üen

ciudad el diez y nueve de los corrientes, ante ¡
, -kt  ̂ j . j, . _ . „  caballería, más o menos, propio para la agrt-

el Notarlo Público Abogadodon Leandro Valla-1 , ^
.... -------- -------------  --------. —  , . __ ... „  . . cultura y ganadería, sito en Ja com pren»»
don Francisco.R. Zúd^a, como r«=ome„dado por la cual Hermenegildo Pavdn vende - bii del puebl0 de Mlcuellz0, haj0 l¡.
de la señorita Meroedes Carrillo, presentó para una casa y terreno al General d*o Dionisio' 
su inscripción, ei día de ayer, jiña escritura Gutlerez, por el precio de ochocientos pesos

siguientes colindanclas: al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «JoconsU, de

Las Pilitas”  ,
, ; unos señores Suato; el de la «Jcroza», deoun- 

El Hatillo, d e 1 , ’ ;• .0
el ' ’ * ' '  ' “  ‘

pública autorizada por. el propio señor ZUúiga, p )au S¡108 en el lugtT uamatl0 
an que aparece que don Guadalupe Carrillo . , . . .  .
vendió a i*  .señorita Mercedes Carrillo una *** c eD *'' *  64 6 ¡ciado por el Alcalde Auxiliar delaaldea T-
Uno, denominada <La Trinidad», cultivada de M ™ '“  munlclpll; ,'a cas*  e8 de estacan' I Aaacualpe,, y  «Culupa» y .Teníintal'es., denin- 
guineos, plátanos y zacate artificial, situada cubierta de tejas, de ocho varas de largo por1 rn r  “
ep el Ipgar llamado «Manga Seca», como a una siete de ancho, dentro de un terreno de cuatro 
legua de la aldea de Bonito Oriental, en esfa mas o menee, acotado con cerco de
comprensión municipal, compuesta de cien . . ,  • . ,
hectáreas, más o menos, y limitada asi: al P>«ira y  madera, y el cerco de piedra está en 
Norte, propiedad de don Juan ^sa: al Sur, común con otros vecinos; y limitado todo: al _ 
propiedad de don Alfredo Ordóñez; al Orlente, Norte, propiedad de Toribio Pavón, camino de j 
camino real que vá para Olancho y río de Bo- por medio; al Sur, propiedad de Luciano Bus- i
nlto; y Poniente, terrenos nacionales baldíos, ano; al Orlente, terreno del comün y terreno j -------------------------------------------------- ;--------

de los herederos de Justo Bustillo y Rafaela DE ADMINISTRACION—
Gámei de éustllló; y si Poniente, propiedad | be pone ^  conocinl,en,0 (Jfi ,us muítp
del_eepor General Gutierres, Y  no habiendo! 3ados que u  0aceía n0 dará Bt,blici(Jáf 
antecedeLte icscrito ee hace saber al PíbUco; a nlnR4n aviao 8in pu8 ant68 hava eioo

ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande», medidoíi 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone Vh 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
28-3 Fernando P. Orvallos.

X  no habiendo aniecedéotés inscritos se hace 
la presente publicación.—Trujillo, 27 de abril 
de 1923.

Jerónimo Orvallos.

d c ? ^ u S ^  lQ!,  eíeoto«  del 2-322del ^ d‘ff ° j  en terado  su correspondiente valor.
Vg hóy se.M  UDa escrl^r»-PÚ- Olvll.-Tpguciga'pa, 27 de septiembre de 1923.

blica autorizada en esta ciu iaé el diecisiete de A lonso V. GAlvez. Tip Nacional. — Avenida Oemntéf
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